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: QUE el,S ñak. Abogado. Edisson Merchán Montenegro, en su calidad de 
próstiente de la: compañía. ha presentado copias de dicha escritura; la misma 
ape. reúne Tus requisj.tos de, Leyz 

    

   

sa siafinoljercisiooderles atoibicóonea delegadas)por -eh señor Superintendente 
de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; 

y od Pre diciendo ¿liso 2 cotiniccoa Lep 220.T ejor a mies 

sb oidutoG eb sql ¿Liupevea R-EsdidoBbiYoBis: bxonni al sb nofyane: Le 

ARTICIL OQ PRYERO:5 1 ARGOBARE 2) el ato vida ARA S.A. 
por“ARES MILLONES-DE SUCRES, dividido en TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES 
cada una; y Ne roforancief estatuto constante en la referida escritura. PO 

. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Guayaquil, al. margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome 
nota del contenido de la presente Resolución y sicnte razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.-  OISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura públ ica *junto con la presente 
escalución, archive una copia de dicha escritura y devuelva, las restuntes con 

pa razón de la inscripción que se ordena, y, b) cumpla las degás prescripciones 
contenidas en la Ley de Royiatro. 4 

>. 

ARTICULO CUARTO.-+ NTSPOHER que el Nolario del cantón rbina Jado, anote 
al margen de la matriz de la escritura pública del 18 de diciembre de 1992, por 
la Chal se runstituyo la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se 
apiueba prov Ja p.esente Resdlución y vienta rarón de esta anotación. 

ARTICU¡.O QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se pa.:lique, por una vez, en mo de los periódicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de Ja Compañía Un ejemplar de la publicación deberá 
entr «garse 2 este. Despacho, . 

CUMPELTDS, vuelva el expediente. 
y 

COMUNIQUESF.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil a 

28 SEP 1995 
      INTENDENTE JURIDICO DE LA 

INT NCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
4 
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3, Queda inscrita esta Resolución a foja 

37.970 ¿ número 5.351 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y 

anotada bajo el número 36,407 del Repertorio.- duayaquil, Doce de Oetubre 

de mil novecientos noventa y cinco. 
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8. HECTOR MIGUEL IVA 
Registrados Mercantil de: canión Gueyaquil 

  

coco Sega ee ha”,Se tomó nota de lo ordenado en esta Reso= 

lueión a foja 3.999 del Registro Mercantil, Libro de Industrisles de 1963, 

al margen de la inseripción repectiva.o Muayaquil, Doce de Octubre de mál 

novecientos noventa y cincos- El Reglaktrador Mercantil y. 
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